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nngo Mada, 06 de febero de 2024

WSIO;
EI tf 2024N326 de Íecha 05 de enero de 2024, prcsentado por doña GABR EU ACUÑA

¡nteryone RecuÉo Administret¡w de Aqatacid,n @nÚa de la Resolucián Garcncial ¡f 071+2023'

de fecha 29 de dicienbÉ de 2U3, y:

SIDERq DO:
'l adículo 1U de la hnstltuclón Polílica del Peú, ndificado por l8s Le,€s de Reto¡ma C.an§itucional lfs 27680,

28ñ7 y 30305, eslabbce q@

autonomia Wf ca, econón¡ca
pretim¡nar de la Ley Wánica de Municipatidades N" 27972, Dhha aulonomía rudica en la facultad de ebrcer actos

de gobierno, adm¡ni§ntivos y de adniniitración, an suiecl5n elordena¡niento iuríd¡c1:

C¡n lntome N' 001-202*GSM-MPLP/TM de fécha 08 de eneñ de 2024, el Gerente de Se¡vlcbs Munic¡pales, deriva

et rccuso de apelac¡ón contn ta Refotrcbn GedncíAt N" 714-202¡GSM-MPLP, pan su tráñite @Íes0c/ndbnte;

yofesot (...): Nr otto lado nanilie§a q@, en la evaluac¡ón de ros expedienfes no se ha tonado en cuenle que mE

t/es ñibs, s, lbnen una,elect)n de Nrenfesco, gue no é§ sár,g uíneo, Wrc que sie§á probado que nE tÉs hifus §n
sus ahijados, habiendo

202335731 de techa lU1 123; por to qrc expÉsa su rechazo y soficita que se anule la enisbn de la Resoluc¡ón

Gerenciat N" 071+2023-GSM-MPLP Olrcce cofiD prueba lo expre§É,do en el video presentado en el exped¡ente

202332744 y se tonÉ en cuenta las pa klas de Baut¡smo pre§ntado en el ewd¡ente N" 202335731:

CinÍome a lo séñalado en et elícuh 220 del Texto Úniu Oñenado de la Ley N' 27U1 - Ley del Proced¡ntento

Adnin¡strutiw Genenl, aprobado pr Deüeto Supreño N' 004-201$JUS, el rccu¡so de arylación se ¡nterwndrá

cuando h ¡mpt8nación se susterfe en difercnte ¡nleryretacbn de las pruebas Noducidds o cuando se tnle de

cueslíones de puo deÉcho, deb¡endo diñ¡rse a la misma autotidú que exp¡d¡ó el aclo que se ¡mpLgna pa@ que

eleve lo acluado at superior jeñrquico, cumpl¡endo co, los feguisifos previstos en el dllculo 124 de la citada noma;

En concoúancia con el nurnerat 218.2 det adículo 218 delTUO de la LPAG, eltérmino perd la intet¡r,§cbn del rcuoo
de apelac¡ón es de quince (15) días percnlorios, y debeá resolverse en el plazo de teinta (30) días. Siendo as¿ de

los anfecedenfes se advieíe que et Écurso de apolación susctito por el impugnante: (l) Ha sido intepueslo dentrc

del plazo de los quince (15) días de notiliudo el acto matería de ¡npugndción, confome lo dispone el a ¡culo 15 del

Regtamento del PAs y el nunenl 218.2 del adículo 218 del TUO de la LPAG. (iÜ Cumple fomelmente con los

requisitos de aün¡slbílidad prcvistos en el aifculo 124 del TUO de la LPAG;

las municipatiddes pnvircrahs y d,lrfares so n los óQanos de gobbna local. Tienen

y adn¡n¡straliva en tos asuDfos de su competenc¡a, concordante can el Art. del Titulo

:¿
OE

para obnr;

de la

fecha

mi recurso de recons¡deración prcsentado en contra

Gerencial N' M-2023-GSM4IPLP de M12n3, no ha tomado en cuenta que el señor
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Máxime, con opinión Legal lf 37-2024-OGAJNPLP de fecha 05 de febrero de 2024, el Responsable (e) de la

Oficina Generat de A esoría Jurídica, rcfierc que, considerando qrc es deber de tÑo órgano decisor, en caúela del

deb¡do , Íesolver la contrc,ve$¡a pue§a a conocimbnto segí)n el nétito de lo actuado; y, hab¡éndoEe

proced¡do a de los documentos y actuacbnes que obnn en el exped¡ente, cgfiesponde en esta etapa

efeduar ál¡sis jurídico det tecuso de apelac¡ón, de conformidad con el a ículo 227 delTUO de la LPAG;

al añículo 10 del TUO de la LPAG, son vic:tos del acto adn¡n¡stat¡vo que causan su nulidad de pleno

(i) La contravención a la C.onstitución , a las leuf,s o a las normas reglamentañas. (ii) El defecto o la om¡s¡ón

de sus regu,blos de va lidez, salvo que se presente alguno de /os supuesfos de conservaciÓn delaclo a que

refiere et A¡lículo 14. (iii) Los actos exp¡esos o los que ,esuffe n coÍto consecuenc¡a de la aprobaciÓn autonática

En ese serfido, el incunpliniento del p¡oced¡miento validez del acto administral¡vo,

Al respecto, el fibunal hnstitucional ha señalado en la

que, "5. Tal corno ya lo liene eteresado esle Tibunal en

proceso t¡ene un ánbito de proyección sobre cualqu¡er
I loYll¡ lt¿, adninMnliw o entre padiculares. Así, se ha e§ablec¡do que

Const¡tuc¡ón no sólo t¡ene un espacio de aplicacíón en el

la Co¡1e lntenneñcana de Derechos

jud¡cial,

139 deel

a

Estado que ejerza funciones de caráctet (el que) t¡ene la obl¡gación

adoptat rcsoluciones apegadas a las garantías del debido proces0 en los téminos del a ículo I de la

vención Aneicana'. (Caso Ttibunal hn§itucionaldel Peru,

El numeral 2 del a¡liwlo 248 del TUO de la LPAG desanolla entre los pñncipios de k Ntestad sancionadon

adminislnt¡va et de debkJo Wcedinienlo, W el cual 'No se pueden inponer sarc,bnes s,i, g¿,e §e haya tramitado el
pruced¡miento respectivo, respetando las ganntías del debido paedimbnto. Los procedinientos que rcgulen el

ejercicb de la Wteslad sancionadon deben establecer la debida separación entre h fase ¡n§rudora y la
sanc¡onadon, encoÍÉndándolas a aduidades dil,;4las';

En etcaso de los ptucedimientos adn¡nislÉtiws sanc¡onadores, como el que conc¡ta el presente anál§is, la ex¡gencia

del resr€to iresticto de tales de¡echos y gañntias adgu¡erc una d¡Ínens¡ón mayor, toda vez que en ellos 'los de¡echos

de ,os adminisfrados so n más ptufundamente influidos por la decis¡Ón de la Adn¡nÉtrac¡Ón':

De confomidad a to prcsürtl por el aftícuto 61 det Ad¡go Civil, "la mueñe pone tin a la persona" . Ante tal sweso, las

personas o familiarcs que oeen lener derecho sobre los b,b,es, derechos y obligac¡ones y qrc pretenden que les

transfrenn; previamente deben realizar el proceso legal de srcesión intestada (notaial o judicial) , respetando el oñen

tiirdadañoy 6eitiónoor!mentaria
Ofrc¡na Gen¿rál de Atención al

*^l¡tÉI¡r

Sob/e el del TUO de la se encuentra

sujeta a ,equhlos de

validez: conpetenc¡a; obkto o preciso,

sus efecfos) y comprcnder las surg¡das de
pnced¡miento

declarada su nulidad por autoidad adm¡n¡stnlíva competenle,

como requisrto de

devendtía en la vulneracrcn del deb¡do procedimiento

recaída en el Etqediente N" 02098-2010-PA/TC
y rcterada juisprudenc¡a, el derecho al debido

pá¡rafo 71);
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Según et numeñl 3 det adículo 195 de la C.onstituc¡ón Polit¡ca del Peru asigna cono pañe de las comrp-tencias de

los goüiemos loca,es es adm¡ni§rar sus b,bres y en func¡ón de ello, el alículo 56 de h Ley Orgánica de

27972, ha definido cono b¡enes de prop¡edad nunicipal, entre otros, /os bienes ,;lrnuebles de uso

a servicros púólrbos locales, así cono /os eddc,bs municipales y todos /os iiene§ adquindos,
Municipalidades
públ¡co

'y/o 
sodenidos por la munic¡pal¡dad confome la citada ley. Asinístra, el nuneral 5 adículo 195, de nue§ra

Magna, asigna a tos gobiemos locales el organ¡zar, rcglamentar y adnini§rar sus seÍvicos pÚilicos,

dentro de ello los nercados de prop¡edad munic¡pal;

cunplimiento de sus func,oa,es la Mun¡c¡paltdad Prcvincial de Leonc¡o Prado, a través del afticulo 28 de la

a Muntcipal N" 011-2023-MPLP, eslablece para e¡ cambio de Titulaidad de conducfor de /os puesfos y
t¡endas de venta del nercado de abastos cas0s de fallecimiento del Titular, ha cons¡derado el oden suceso/,b

respecto al vínculo del causante;

En cuanto a tas pruebas cors,sfente en t.lus pai¡das de bautismo y al v¡deo del ex conductw (fallecido), no son

pruebas ¡dóneas paru amparar b solicitado wr la recúfente; ya que la pal¡da de bautismo, es un inst']u/nento que

cedifica un hecho de bautisno, y que ev'tdencia seÍ níenbro de la iglesia (calólíca) y que solo tiene validez en el

ánbito ectesiástico, pero, para el derecho, no t¡ene n¡ngún efeclos iuidbo; en cuanto alvideo, tanryco t¡ene eÍedo

jutid¡co, ya que no eslá @ns¡de'ado en la Odenanza Mun¡c¡pal antes citada, corno requisito o ned¡o de prueba, pan

un canb¡o en ta tituta¡idad de h conducción de pueslos del nercado; en consecuencia, las pad¡das de baut¡sno, al

iguat que elvideo presentado por la r.'lcunente no desv¡rtúan n¡ nodifican la decisión de h resolución awhda;

Adenás, a tnvés de la Opinión Legal lf 37-2024-OGNNPLP de fecha 05 de febrerc de 2024, el Responsable (e)

de la üicina General de Aseso a Juúdica, refiere que en el pre*nte caso el pue§o PE-A -Seclor Pescado es un

bbn de propiedad nunicipal y que su admin¡§nción se encuentra rcgulado a través de la Ordenanza Municipal N"

011-202LMPLP; por to tanto, el cambio de fitulaidad resryto a dicho bien, se ige en h d¡spuesto en ela ¡culo 28

de la mencionada Ordenanza; por oto hdo, el @cutso de reconsidención se basa en nueva prueba, el nisno, que

debe tener anparo juidico que permita a la autoddad adm¡n¡slnt¡va mod¡frcar una decis¡ón; pues en e/ cas! de aufos,

tanto et v¡deo del ex titut de conducción del puesto, asi como las patlidas de baulísno de los menores híjos de h
recunente, no pueden considerase como nueva Weba, tda vez que, no l¡enen as¡dero legal ni en el ánbito civil, n¡

en el ánbito munbipal, como patu rcclan derccho alguno sobre el nencionado pue§,. Finalnente, el rccuso de

/*y)\ impugnatiw no solá¡¡rente se debe basat en cue§ionai la dxisión de la Entidad, s¡no que debe Uec¡sar, cuál es el

btz ¿^,.,,\ enor de hecho y de derecl:r que se ha ¡ncwido enla resoluc¡ón adada, es decir, se debe expl¡caL cuál es el derecho

f/ cd[FÍ11-\, dercchos quL h by le recanoce y q@ de fonna añ¡traia se h e§á des@noc:tendo. Por lo que, confome a lo

i t ASl6á"1,ít 'señalado en los cr,ns¡derandos precedentes, y habiendo rcalindo el anál¡s¡s de la docunÉntac¡ón que obñ en el
"\ JuruOiái / ereedtente admin¡slntiw, el Responsable (e) de la $tcina Genenlde Asesoria Juríd¡ca, concluye que el p"coso de

i »\ -"1 
aoehcbn rr¡ntn ta Resolución Gercncial N" 71+202&ASA-MPLPíe fecha 29 de d¡cienbrc de 2023' qw rcsuelve

\Q"_lfrt" declarar imprccedente su recu¡so de reconsrde nción;tnmitado mediante Expediente Adnin¡slntiw N" 202400326

de fecha 05 de eneto de 2024; por lo expuesto en la paie cans¡dent¡va de rcsulta ser INFUNDADO, Nr los

corsderandos artes expueslos,'

Esando a b expuesto, a la Wci¡ada Opinión Legal del Repnsable (e) de la Ofrcina General de Asesoría Juídkn,
at Proveido Sll,l del Gerente Mun¡cipal, y al Proveído M 729-202+MPLP/A del Des@cho de Alcaldia, de fechas 05 y
06 de febrcrc de 2024;

W(n las alibuciones confeñdas en el altculo 20 ¡nciso 6) de la Ley Orgánica de Munic¡palidades Ley N" 27972;

SE RESUELVE;

ARTíCULO PHuERO.- DECLARAR INFUNDADO, e' es6ñ{o sob¡e Recufso de Apetecián conte de la
RESOLUC/IÓN GERENC,AL lf 71+2023-GSn-ilPLP de fecha 29 de dirciemb¡e de 2023, el n¡snn que tue

presentado por doña 0ABR1ELA ACUÑA WGA, tnnitado ned¡ante ExFdiente Administrativo N" 202400326 de

fecha 05 de enero de 2024; y Wt lo expuesto en h pañe considerat¡va de h presente re§lución.
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ARTlcuLo sEcuNDo.- ¡/,ANTENER suBs,srEtrE, ta REsoLUctÓN 9EREN9IAL ff 71+2023-Gstt-nPLP

de Íecha 29 de dicíembrc de 2023, que declaro infundado e/ Recurso lnpwnat¡vo de Recons¡deración contra la

Resolución Gerencial N" U4-2023-GSM-MPLP/TM de Íecha N de dhiembre de 2023.

ARTÍCULO TERCERa.- ENUNCIAR, que con el contenido de la presente wede eootada le víe admini

confofl¡re a lo d¡spuesto por el aí. 50 de la Ley Oryánba de Mun¡c¡pal¡dades, ten¡endo expedito su derecho para

accionar v¡a proceso contenc)oso admin$ratiw en concordanc¡a con lo señalado en el numeral 3) del adículo 52 de

la Ley N' 27972 y lo preceptuado en el Terto Único Ordenado de la Ley N'275M, Ley que Regula el Proceso

Conlenc¡oso Adn¡nistrat¡w, aprobado por Deaeto Suprera N' 011'2019'JUS.

ARTICULO CUART,.- ENCARGAR, a la Gerencia Munic¡pal, Gerenc¡a de Se/v,bios Mun,bipales, y denás áreas

Wiinentes et cunpl¡nbnto det prcsenle3dó adninislratiw; not¡frcándose a la patle interesada anforme a Ley.

ARTlcuLo eu,NTo.. NoftFtcAR, ah de Tecnologías de lnfomación pan su PIJBLICACIÓN en el poñat

sE vARcHi\rEsE
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